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DIRECTOR RESPON~ABLE EN PROYECTO DE EDIFICACION
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$151.00¡Municip¡o de Tlajomulco de lúñigo.FORMATO SOLICITUD DE LICENCIA
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$443.00
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¡-EL PRESENTEPAGO. NO AMPARA LA AUTORIZACION DEL
CERTIFICADO DE HABITABILlDAD. DEBERÁTRAMITARLO UNA VEZ
'CONCLUIDA LA OBRA. CON FUNDAMENTO LEGAL ART. 290 DEL
[CÓDIGO URBANO PARA ELESTADODE JALISCO.
:LA PRESENTENO ÁUTOR~;-L;::rÁL;'O-~ODA DE'ÁR'~OLES, NI
:MODIFICAR ESCURRIMIENTOS,CAUCES, ARROYOS O CUERPOS
!DE AGUA, ETC. EN CASO DE SER NECESARIO DEBERÁ DE
[TRAMITARELPERMISOANTE LA AUTORIDAD CORRESPONDIENTE. CNT01268861 04/02/2022

DEBERÁ DE RESPETAR LOS LlNEAMIENTOS y RESTRICCIONES QUE SEÑALA EL FRACCIONAMIENTO.

PREVIO AL TRÁMITE DE HABITABILlDAD, DEBElfÁ DE ACREDITAR HABER APORTADO PARA LA RENOVACiÓN D's.LA INFRAESTRUCTURA.

DEBERÁ DE RESPETAR LAS MEDIDAS Y LINDEROS CONFORME AL DOCUMENTO ACREDITE LA PROPIEDAD.
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ING.GUSTA O RAM~nMip~~ajomulco
DIRECTOR ENE AL DE oBFde~iiig¡¡;Jalisco

Expide u encta de construcciónDIRECCIÓN
Con facultades conferidas en el artículo 142 fraccl 'n X del Reglamento ft~r&cJónn~ca del Municipio

de Tlajomulco de Zúñiga. Jalisco, y los numeral s 1, S, 6 fracción 1 y 14~1'fti!J\~~~ ~n~rucción para el
Municipio de Tlajomulco de Zúñiga y sus)RlASnplJBliCAS

Con facultades conferidas en el artículo 144 fracción V del Reglamento de la Administración Pública del Municipio

de TlajomuJco de Zúñiga, Jalisco.
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